
DEMANDANTE:    YOLANDA SEPULVEDA URBANO. 
DEMANDADOS:   OSCAR BORJA HINCAPIE, NUBIA RAMIREZ DE BORJA Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

Proceso: VERBAL ESPECIAL DE TITULACION DE PREDIO. 
Rad. 2019-00568-00. 

Constancia: Se hace constar que venció el término para que los demandados: OSCAR BORJA 

HINCAPIE, NUBIA RAMIREZ DE BORJA y demás PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, 

ejercieran su derecho a la defensa, a través de la Curadora Ad Litem doctora: CLAUDIA BETTINA 

SITU, quien no formula excepciones.  Así mismo, se hace necesario fijar fecha para la diligencia de 

inspección.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 11 de marzo de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

Auto Interlocutorio No.196 Primera Instancia. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, Once de Marzo de Dos Mil Veintidós. 

Rad. 10-2019- 00568-00. 

 

Visto el informe secretarial y una vez notificados los demandados: OSCAR BORJA HINCAPIE, 

NUBIA RAMIREZ DE BORJA y demás PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, a través de 

Curadora Ad Litem, en el PROCESO VERBAL ESPECIAL DE TITULACION DE PREDIO, instaurado 

por: YOLANDA SEPULVEDA URBANO, se procederá de conformidad, al artículo 15 de la ley 1561 

de 2012, a decretar INSPECCION JUDICIAL, sobre el bien objeto de la presente demanda, el cual 

se identifica con la M.I. No.370-301932 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la práctica de la INSPECCIÓN JUDICIAL, en el predio materia de este asunto: 

Ubicado en la CARRERA 2-D No.73-A-27 del Barrio PETECUY I de esta ciudad, actual 

nomenclatura, el cual se identifica con la Matricula Inmobiliaria No.370-301932 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali (Valle), para verificar ubicación, linderos, extensión, 

construcciones, mejoras, vías de acceso, estado de conservación, avalúo actual y el de las mejoras 

si las tuviere, determinando quienes ejercen la posesión y durante cuánto tiempo. 

 

1.1. Para ello se designa como PERITA AVALUADORA de Bien inmueble, para ello se designa como 

PERITA AVALUADORA del mencionado inmueble, a la señora: ADRIANA LUCIA AGUIRRE 

PABON, quien figura en la lista de auxiliares de la justicia, y se ubica en la Carrera 9 No.9-49 Oficina 

501 A, de esta ciudad, teléfonos 8963296, 3113154837. Comuníquesele su nombramiento, y si 

acepta el cargo, désele posesión del mismo.  Se ADVIERTE a la Auxiliar de la Justicia que deberá 

hacerse presente en la Audiencia para sustentar el dictamen y ser interrogada acerca de los 

fundamentos del mismo.  

 

1.2. Para la práctica de la anterior diligencia se señala la hora de las: 9:00 a.m., del día: DOCE (12) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

2.- AGRÉGUESE a los autos el escrito con que la Curadora Ad Litem de los demandados: OSCAR 

BORJA HINCAPIE, NUBIA RAMIREZ DE BORJA y demás PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS, contesta la demanda, para ser tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

Firmado Por: 

 

Victor   Guillermo Conde   Tamayo 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Estado No: 046
Fecha: 15 MARZO DE 2022
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